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En Guadalajara, Jalisco, siendo las 08:48 (ocho horas cuarenta y ocho minutos) del día martes 1° 

(primero) de junio de 2021 (dos mil veintiuno), en el Salón de Cabildo, planta alta del Palacio 

Municipal, ubicado en avenida Hidalgo #400 (cuatrocientos) en esta ciudad; se celebró de manera 

presencial la Sesión Extraordinaria N° 16 (dieciséis) del Comité de Adquisiciones del Municipio 

de Guadalajara, Jalisco; convocada por el Licenciado David Mendoza Martínez, Presidente del 

Comité de Adquisiciones, con fundamento en el artículo 30 (treinta), fracción I (primera) de la 

Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, y el artículo 15 (quince), numeral 1 (uno), fracción III (tercera), del 

Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el 

Municipio de Guadalajara, estando presentes los siguientes integrantes: 

 

Lic. David Mendoza Martínez. 
Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios de Guadalajara. 

 

Lic. Karla Berenice Real Bravo. 

Representante de la Contraloría Ciudadana del Gobierno Municipal de Guadalajara. 

 

Lic. Maribel Becerra Bañuelos. 

Representante de la Tesorería del Gobierno Municipal de Guadalajara. 

 

Lic. Octavio Zúñiga Garibay. 

Representante de la Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara. 

 

Ing. Luis Rubén Camberos Othón. 

Testigo Social. 

 

Lic. José Guadalupe Pérez Mejía. 

Representante del Centro Empresarial de Jalisco S.P. 

 

C. Ricardo Ulloa Bernal. 

Secretario Técnico y Director de Adquisiciones. 

 

Lic. Paris González Gómez. 

Representante del Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco.  

 

Se hace constar que los asistentes se registran plasmando su firma en la lista de asistencia 

respectiva, misma que se anexa al cuerpo de la presente Acta para constancia. 

 

Orden del día 
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1. Asistencia y verificación del quórum legal. 

 

2. Aprobación del orden del día. 

 

3. Apertura de propuestas técnicas y económicas de la siguiente licitación: 

 Licitación pública local LPL 079/2/2021 “Adquisición de papelería” Solicitada por la Unidad de 

Recursos Materiales. 

 Licitación pública local LPL 101/2021 “Adquisición de medicamentos” Solicitada por la Dirección 

de Servicios Médicos Municipales. 

 Licitación pública local LPL 102/2021 “Adquisición de medicamentos” Solicitada por la Comisaria 

de Guadalajara. 

 Licitación pública local LPL 105/2021 “Adquisición de equipo y mobiliario médico” Solicitada por 

la Dirección de Servicios Médicos Municipales. 

 

4. Presentación, lectura y en su caso aprobación de la siguiente base de licitación: 

 LPL 093/2021 “Adquisición de equipo de protección personal” Solicitada por la Coordinación 

Municipal de Protección Civil. 

 

5. Presentación y lectura de los siguientes informes de adjudicaciones directas: 

 Solicitadas por la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

 Req. 462/2021 Renta de silla acojinada y toldo para campaña de vacunación contra Covid-19. 

 Req. 622/2021 Renta toldos para campaña de vacunación contra Covid-19. 

 Req. 623/2021 Arrendamiento tablón y renta de toldo para campaña de vacunación contra Covid-19. 

 Req. 624/2021 Renta de silla acojinada y toldo, arrendamiento de mobiliario para campaña de 

vacunación contra Covid-19. 

 Req. 625/2021 Arrendamiento de tablón, renta de sillas y toldo para campaña de vacunación contra 

Covid-19. 

 Req. 626/2021 Arrendamiento de mobiliario y renta de toldo para campaña de vacunación contra 

Covid-19. 

 Req. 819/2021 Renta de silla acojinada y toldo, arrendamiento de tablón para campaña de 

vacunación contra Covid-19. 

 Req. 820/2021 Renta de toldo para campaña de vacunación contra Covid-19. 

 Req. 821-2021 Servicio de fletes y maniobras para campaña de vacunación contra Covid-19. 

 Req. 822/2021 Servicio de fletes y maniobras para campaña de vacunación contra Covid-19. 

 Solicitadas por Coordinación General de Servicios Públicos Municipales 

 Req. 592 Arrendamiento de sanitario estándar,   

 Req. 593 Arrendamiento de sanitario estándar, 

 Req. 641/2021 Adquisición de chalecos reflejantes necesario para las fases de vacunación del 

COVID-19. 

 Req. 642/2021 Adquisición cintas de seguridad, mallas delimitadoras y chalecos reflejantes 

necesarios para las fases de vacunación del COVID-19. 

 Req. 795/2021 Arrendamiento de sanitarios estándar portátiles. 

 Solicitadas por la Dirección de Educación 
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 Req. 812/2021 Arrendamiento de sillas, tablones y toldos para el personal en la campaña de 

vacunación del COVID-19. 

Solicitadas por la Unidad de Recursos Materiales  

 Req. 495/2021 Adquisición de agua purificada embotellada, para diferentes puntos de vacunación 

contra Covid-19.  

 Req. 717-2021 Adquisición de agua purificada embotellada para diferentes puntos de la segunda 

etapa de  vacunación contra Covid-19. 

 Req. 738-2021 Adquisición de gel anti bacteria para los diferentes centros de vacunación contra 

Covid-19. 

 

6. Presentación y lectura del Informe de procedimientos 2021. 

 

7. Presentación y lectura de la siguiente fe de erratas: 

 Solicitada por la Dirección de Recursos Humanos. 

 

8. Asuntos varios: 

 

De conformidad con los artículos 23 (veintitrés), 24 (veinticuatro) y 31 (treinta y uno) de la Ley 

de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, las consultas, asesorías, análisis, opinión, orientación y resoluciones que son 

emitidas por este Comité de Adquisiciones, son tomadas considerando única y exclusivamente la 

información, documentación y dictámenes que lo sustenten o fundamenten y que son presentados 

por parte de los Licitantes y Servicios Públicos a quienes corresponda, siendo de quién los 

presenta la responsabilidad de su revisión, acciones, veracidad, faltas u omisiones en su 

contenido. 

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Muy buenos días a todos y todas, siendo las 08:48 (ocho horas 

cuarenta y ocho minutos), se da inicio a la Sesión Extraordinaria número 16 (dieciséis), del 

Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de 

Guadalajara, con fecha del 1° (primero) de junio del año 2021 (dos mil veintiuno), con 

fundamento en el artículo 30 (treinta), numeral 1 (uno), fracción I (primera); así como el artículo 

24 (veinticuatro), numeral 1 (uno), fracciones I (primera) y XII (décimo segunda) de la Ley de 

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el artículo 15 (quince), numeral 1 (uno), fracción III (tercera), del Reglamento 

de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de 

Guadalajara; asi como también, por la disposición emitida por el Congreso de Jalisco el día 10 

(diez) de marzo del año 2021(dos mil veintiuno) en donde se aprobó la reforma al artículo 28 

(veintiocho) de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios 

del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como del acuerdo sostenido en el numeral 5 (cinco) de 

la Sesión Extraordinaria número 03 (cero tres) llevada a cabo el día 17 (diecisiete) de marzo del 

año 2020 (dos mil veinte), para realizar las Sesiones y sus respectivas convocatorias, por medios 
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electrónicos y/o presenciales, se da inicio a la Sesión. 

 

Punto número Uno. Asistencia y verificación del Quórum Legal. 

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Como primer punto del Orden del Día, se solicita al Secretario 

Técnico pasar lista de asistencia, para la verificación y declaración del Quórum Legal para 

sesionar ¡adelante! 

 

En uso de la voz el Secretario Técnico y Director de Adquisiciones, C. Ricardo Ulloa Bernal: 
Gracias Presidente. De manera presencial el Licenciado David Mendoza Martínez, Presidente del 

Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de 

Guadalajara. Responde el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, 

Licenciado David Mendoza Martínez: Presente. 

 

En uso de la voz el Secretario Técnico y Director de Adquisiciones, C. Ricardo Ulloa Bernal: 
De manera presencial la Licenciada Karla Berenice Real Bravo, representante de la Contraloría 

Ciudadana del Gobierno Municipal de Guadalajara. Responde la Representante de la 

Contraloría Licenciada Karla Berenice Real Bravo: Presente. 

  

En uso de la voz el Secretario Técnico y Director de Adquisiciones, C. Ricardo Ulloa Bernal: 

De manera remota la Licenciada Maribel Becerra Bañuelos, representante de la Tesorería del 

Gobierno Municipal de Guadalajara. Responde la Representante de la Tesorería del Gobierno 

Municipal de Guadalajara, Licenciada Maribel Becerra Bañuelos: Presente, buenos días. 

 

En uso de la voz el Secretario Técnico y Director de Adquisiciones, C. Ricardo Ulloa Bernal: 
De manera remota el Licenciado Octavio Zúñiga Garibay, representante de la Cámara de 

Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara. Responde el Representante de la Cámara de 

Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara, Licenciado Octavio Zúñiga Garibay: 

Presente. 

 

En uso de la voz el Secretario Técnico y Director de Adquisiciones, C. Ricardo Ulloa Bernal: 

De manera remota el Ingeniero Luis Rubén Camberos Othón, Testigo Social. Responde el 

Ingeniero Luis Rubén Camberos Othón, Testigo Social: Presente.    

 

En uso de la voz el Secretario Técnico y Director de Adquisiciones, C. Ricardo Ulloa Bernal: 

De manera remota el Lic. José Guadalupe Pérez Mejía, Representante del Centro Empresarial de 

Jalisco S.P. Responde el Representante del Centro Empresarial de Jalisco S.P. Lic. José 

Guadalupe Pérez Mejía: Presente, buenos días. 

  

En uso de la voz el Secretario Técnico y Director de Adquisiciones, C. Ricardo Ulloa Bernal: 
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De manera presencial el de la voz, Secretario Técnico y Director de Adquisiciones C. Ricardo 

Ulloa Bernal, presente señor Presidente. 

 

Interviene de manera virtual el Lic. Paris González Gómez: ¡Perdón Ricardo! me acabo de 

unir. En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Damos cuenta de la presencia de manera virtual del Lic. Paris 

González Gómez. Muy bien, muchas gracias. Estando presentes 5 (cinco) integrantes del Comité 

de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Municipio 

de Guadalajara, con fecha del 1° (primero) de junio del año 2021 (dos mil veintiuno), declaro que 

se da inicio a esta Sesión Extraordinaria.  

 

Punto número dos. Aprobación del Orden del Día. 

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Como Segundo punto en el Orden del Día se pone a consideración 

del Comité, el Orden del Día propuesto el cual se les compartió de manera electrónica en el Drive 

y estamos viendo en la pantalla, para lo cual les pregunto a los miembros del Comité ¿si tienen 

alguna observación? no habiendo observaciones les pregunto si ¿es de aprobarse el Orden del 

Día? en votación nominal inicio con: ¿Lic. Octavio Zúñiga Garibay? –A favor; ¿Lic. José 

Guadalupe Pérez Mejía? –A favor; ¿Lic. Paris González Gómez? –A favor; su servidor 

Licenciado David Mendoza Martínez Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios de Guadalajara: -A favor.  

  

 

Aprobado 
 

 

Punto número Tres. Apertura de propuestas técnicas y económicas de las siguientes 

licitaciones: 

 Licitación pública local LPL 079/2/2021 “Adquisición de papelería” Solicitada por la 

Unidad de Recursos Materiales. 

 Licitación pública local LPL 101/2021 “Adquisición de medicamentos” Solicitada por la 

Dirección de Servicios Médicos Municipales. 

 Licitación pública local LPL 102/2021 “Adquisición de medicamentos” Solicitada por la 

Comisaria de Guadalajara. 

 Licitación pública local LPL 105/2021 “Adquisición de equipo y mobiliario médico” 

Solicitada por la Dirección de Servicios Médicos Municipales. 

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: En el desahogo del Tercer punto se pone a consideración del Comité 

la apertura de las propuestas técnicas y económicas de las siguientes licitaciones: licitación 
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pública local LPL 079/2/2021 para “Adquisición de papelería y artículos de oficina”, así como 

también la licitación pública local LPL 101/2021 “Adquisición de medicamentos” esta de manera 

consolidada, así como también la licitación pública local LPL 102/2021 “Adquisición de 

medicamentos” también de manera consolidada, y por último la licitación pública local LPL 

105/2021 “Adquisición de equipo y mobiliario médico”; dichas aperturas se realizarán en la mesa 

contigua para continuar con la sesión, de la misma manera, les comento que los fallos se llevarán 

a cabo el día 8 (ocho) de junio del presente año 

 

Punto número Cuatro. Presentación, lectura y en su caso aprobación de la siguiente base 

de licitación: 

 LPL 093/2021 “Adquisición de equipo de protección personal” Solicitada por la 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

  

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: En el desahogo del cuarto punto del orden del día, se pone a 

consideración del Comité la presentación, lectura y en su caso, aprobación de las siguientes bases 

de licitación: para la licitación pública local LPL 093/2001 “Adquisición de equipo de protección 

personal” solicitado por la Coordinación Municipal de Protección Civil, sin participación del 

Testigo Social; para lo cual les pregunto a los miembros del Comité, si ¿tienen alguna 

observación al respecto? muy bien, le voy a ceder el uso de la voz a Karla Real, representante de 

la Contraloría ¡adelante! En uso de la voz la Lic. Karla Berenice Real Bravo: Gracias, buenos 

días. Nada más es una pequeña discrepancia entre el domicilio de la entrega de muestras físicas 

que está referido en el cuadro normativo, versus lo que está en el anexo uno, nada más para ver si 

se puede corregir. Muchas gracias. En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones 

de Guadalajara, Licenciado David Mendoza Martínez: Gracias Karla. Vamos a abrir las bases 

para que podamos hacer la modificación que comentas (silencio del min 6:22 al min 7:24). Atendiendo el 

comentario de la Contraloría, podemos ver en la pantalla que en la página 40 (cuarenta) se 

modifica para que quede de la siguiente manera: “Es necesario la entrega de las muestras para ser 

evaluado las propuestas. Las muestras deben presentarse en: Hidalgo #400, planta alta, salón anexo, zona centro, 

en la ciudad de Guadalajara, Jalisco.” eliminando el anterior domicilio que a todas luces estaba 

incorrecto; bien, no habiendo más comentarios para… Interviene el Lic. Octavio Zúñiga 

Garibay: ¡Yo tengo uno! Si me permite Presidente. En uso de la voz el Presidente del Comité 

de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado David Mendoza Martínez: ¡Ah, sí, claro que sí! 

entonces continuamos con las observaciones, le cedo el uso de la voz a Octavio Zúñiga ¡adelante! 

En uso de la voz el Lic. Octavio Zúñiga Garibay: Muchas gracias. Con relación al descriptivo 

de cada uno de los artículos, me llama la atención el detalle y precisión en medidas, pudiéramos 

tener alguna diferencia con relación a tallas, y solicitaría que sólo en la evaluación técnica, se 

atenga a lo cualitativo y no utilizar cualquiera de estos como un detalle a descartar, para que sea 

con la mejor muestra y no con un recurso de cumplimiento extremo por centímetros o pulgadas 

como viene en algunos casos para los diferentes artículos. Dice el Presidente del Comité de 

Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado David Mendoza Martínez: Muy bien, atendiendo 
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el comentario de Octavio Zúñiga vamos a modificarlo para que sea medidas de “hasta” y no que 

sean forzosamente esas medidas, no sé, si ¿con esto Octavio atendemos el comentario? Responde 

el Lic. Octavio Zúñiga Garibay: Francamente lo veo complicado, para que con “hasta” se 

puedan cubrir, creo que tendríamos por variaciones de tallas, posibilidades de que… ¡vamos! 

mencionaré un detalle: un cierre, un ancho de costura, que pudiera tener algo, no de tal relevancia 

para descartar; que no sea este el recurso de descarte, sino el cuidado de la calidad y el 

cumplimiento de lo que sea relevante en cada uno de los productos; ¡ponía el ejemplo de los 

pantalones! pero para cada una de las prendas sobre todo lo de vestir, no me voy a referir ni a la 

monja, ni al casco, pero sí podría decir que en el pantalón, en la chaqueta tendríamos ahí algunas 

posibles variaciones por tallas y las solicitudes más bien de… de invitación a que no sea este un 

recurso de descarte para favorecer a alguien. Atiende el Presidente del Comité de 

Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado David Mendoza Martínez: ¡Sí, gracias Octavio! 

Estamos viendo, cómo podemos hacer una propuesta para que pueda ser válido el comentario de 

manera que, como bien lo comentas, que no sea limitativo, ¡digo, no tiene esa intención! entiendo 

que las medidas que solicitan es como el estándar para que pueda ser establecido en las bases, 

pero de cualquier manera si nos dan unos minutos, vemos cómo podemos arreglarlo de manera 

que no sea limitativo con esta característica que nos comentas. Responde el Lic. Octavio Zúñiga 

Garibay: Muchas gracias. (Silencio del min 11:26 al min 12:43). Pregunta el Presidente del Comité de 

Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado David Mendoza Martínez: Octavio, ¿Podrías 

mencionarnos algunos de los ejemplos que comentas, en cuál de ellos estás haciendo referencia? 

para ver si podemos dejarlo mucho más general el comentario, esto es, considerando si son 

medidas de las tallas, o son algunas medidas de las dimensiones, o espesores, o alguna 

característica técnica propia del equipo. Responde el Lic. Octavio Zúñiga Garibay: ¡Claro que 

sí! Ahora estoy buscando algunas que encontré, por ejemplo… (Silencio del min 13:15 al min 14:09): No sé, 

si para el cierre de bragueta en pantalón… Pide el Presidente del Comité de Adquisiciones de 

Guadalajara, Licenciado David Mendoza Martínez: ¡Permítanos un segundo, por favor! ¿Nos 

ayudan a subirle el volumen? por favor (dirigiéndose al apoyo técnico). Octavio ¿podrías 

acercarte más el micrófono? por favor, para poder escucharte de mejor manera. Responde el Lic. 

Octavio Zúñiga Garibay: ¡Claro que sí! ¿Me escuchan ahora mejor? Dice el Presidente del 

Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado David Mendoza Martínez: ¡Mucho 

mejor, gracias! Responde el Lic. Octavio Zúñiga Garibay: ¡Sí, muchas gracias! Me refería al 

cierre del pantalón, en donde la bragueta debe ser… el cierre de la bragueta debe ser de once 

pulgadas por cuatro, y teníamos que… más abajo trae el cierre del pantalón debe de ser de uno 

punto cinco pulgadas por nueve pulgadas, pudiera ser un detalle menor, sin embargo cuando 

hablamos de una talla pequeña contra una grande pudiera tener una variación que no afectaría en 

lo más mínimo, o pudiera ser mínima… Dice el Presidente del Comité de Adquisiciones de 

Guadalajara, Licenciado David Mendoza Martínez: ¡Sí! digo, en este tipo de características 

que son específicamente… características de los uniformes podemos aplicar lo que comentamos 

ahorita: que esas medidas serían de hasta para que pueda ser así de amplias y no limitar las que 

sean sólo… solamente esas medidas pues, puede haber medidas menores, pero que puedan tener 

por lo menos un límite, entonces no sé si ¿con esto podamos avanzar en esta parte? Responde el 
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Lic. Octavio Zúñiga Garibay: ¡Okay! Sugiere el Presidente del Comité de Adquisiciones de 

Guadalajara, Licenciado David Mendoza Martínez: Okay Estamos proponiendo, lo están 

viendo en la pantalla, que podamos poner una leyenda que diga: “Las medidas son mencionadas en 

manera referencia, más no limitativa, se tomará en cuenta la muestra física” de manera general en las bases; 

pero en particular de estas características que comentas, lo que podemos poner es que “Son medidas 

de hasta” para que pueda ser, no específicamente una medida sino que puedan variar y que no 

pasen de esta medida en particular. Responde el Lic. Octavio Zúñiga Garibay: ¡De acuerdo, 

muchas gracias! Dice el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Está el Secretario Técnico haciendo algunas modificaciones en las 

bases para que puedan ser mucho más claras estas características (silencio del min 16:59 al min 21:14) Muy 

bien, Octavio para poderte hacer el comentario respecto a la observación que nos hacías, quedaría 

con una observación al inicio de las bases para que pueda decir… ¡perdón! al final de las bases 

viene una leyenda que dice: “Las medidas son mencionadas a manera de referencia, más no limitativa, se 

tomará en cuenta la muestra física” así como también, en la parte donde se establece las medidas de 

los cierres se cambia para que digan: “Cierre de bragueta: Puede ser con medidas de hasta 11” X 4” y en el 

renglón número tres: “…Puede ser con medidas de hasta 1.5” X 9” el cierre de doble aguja…” no sé si ¿con 

esto podamos tener ya más claridad en la observación, Octavio? Responde el Lic. Octavio 

Zúñiga Garibay: ¡Sí, muchas gracias! Propone el Presidente del Comité de Adquisiciones de 

Guadalajara, Licenciado David Mendoza Martínez: Entonces, si no hay más observaciones 

les preguntaría a los miembros del Comité si ¿están a favor de las siguientes modificaciones en 

las bases? en la página treinta y cuatro, en el cierre de la bragueta, como lo comentamos quedaría 

de la siguiente manera: “Cierre de la bragueta: Puede ser con medidas de hasta 11” X 4” con 2 agujas cosidas 

en el panel frontal izquierdo. Debe haber tres capas de protección: dos capas de cubierta exterior y una capa de 

material de barrera contra la humedad. El cierre del pantalón puede ser con medidas de hasta 1.5” X 9”. Cierre de 

doble aguja con velcro cuatro filas…” etcétera, entonces les pregunto a los miembros del Comité si 

¿están a favor de la propuesta? manifestarlo en este momento, inició con ¿Lic. Octavio Zúñiga 

Garibay? –A favor; ¿Lic. José Guadalupe Pérez Mejía? –A favor; ¿Lic. Paris González Gómez? –

A favor; su servidor Licenciado David Mendoza Martínez Presidente del Comité de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de Guadalajara: -A 

favor.  

  

 

Aprobado 
 

 

Continúa el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado David 

Mendoza Martínez: De la misma manera, en la página número cuarenta y uno, se modifica 

agregando la siguiente leyenda: “Las medidas son mencionadas a manera referencia, más no limitativa, se 

tomará en cuenta la muestra física” también el siguiente bullet se modifica de la siguiente manera: “Es 

necesario la entrega de las muestras para ser evaluado las propuestas. Las muestras deben presentarse en: Hidalgo 

#400, planta alta, salón anexo, zona centro, de la ciudad de Guadalajara, Jalisco” para lo cual les pregunto a 
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los miembros del Comité si ¿están a favor de la propuesta? inició con ¿Lic. Octavio Zúñiga 

Garibay? –A favor; ¿Lic. José Guadalupe Pérez Mejía? –A favor; ¿Lic. Paris González Gómez? –

A favor; su servidor Licenciado David Mendoza Martínez Presidente del Comité de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de Guadalajara: -A 

favor.  

  

 

Aprobado 
 

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Entonces una vez realizadas las modificaciones les pregunto a los 

miembros del Comité si ¿están a favor de la aprobación de las bases para la licitación pública 

local LPL 093/2021 para “Adquisición de equipo de protección personal” solicitado por la 

Coordinación Municipal de Protección Civil? inició con ¿Lic. Octavio Zúñiga Garibay? –A favor; 

¿Lic. José Guadalupe Pérez Mejía? –A favor; ¿Lic. Paris González Gómez? –A favor; su servidor 

Licenciado David Mendoza Martínez Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios de Guadalajara: -A favor.  

  

 

Aprobado 
 

 

Punto número Cinco. Presentación y lectura de los siguientes informes de adjudicaciones 

directas: 
 Solicitadas por la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

 Req. 462/2021 Renta de silla acojinada y toldo para campaña de vacunación contra Covid-19. 

 Req. 622/2021 Renta toldos para campaña de vacunación contra Covid-19. 

 Req. 623/2021 Arrendamiento tablón y renta de toldo para campaña de vacunación contra Covid-19. 

 Req. 624/2021 Renta de silla acojinada y toldo, arrendamiento de mobiliario para campaña de 

vacunación contra Covid-19. 

 Req. 625/2021 Arrendamiento de tablón, renta de sillas y toldo para campaña de vacunación contra 

Covid-19. 

 Req. 626/2021 Arrendamiento de mobiliario y renta de toldo para campaña de vacunación contra 

Covid-19. 

 Req. 819/2021 Renta de silla acojinada y toldo, arrendamiento de tablón para campaña de 

vacunación contra Covid-19. 

 Req. 820/2021 Renta de toldo para campaña de vacunación contra Covid-19. 

 Req. 821-2021 Servicio de fletes y maniobras para campaña de vacunación contra Covid-19. 

 Req. 822/2021 Servicio de fletes y maniobras para campaña de vacunación contra Covid-19. 

 Solicitadas por Coordinación General de Servicios Públicos Municipales 
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 Req. 592 Arrendamiento de sanitario estándar,   

 Req. 593 Arrendamiento de sanitario estándar, 

 Req. 641/2021 Adquisición de chalecos reflejantes necesario para las fases de vacunación del 

COVID-19. 

 Req. 642/2021 Adquisición cintas de seguridad, mallas delimitadoras y chalecos reflejantes 

necesarios para las fases de vacunación del COVID-19. 

 Req. 795/2021 Arrendamiento de sanitarios estándar portátiles. 

 Solicitadas por la Dirección de Educación 

 Req. 812/2021 Arrendamiento de sillas, tablones y toldos para el personal en la campaña de 

vacunación del COVID-19. 

Solicitadas por la Unidad de Recursos Materiales  

 Req. 495/2021 Adquisición de agua purificada embotellada, para diferentes puntos de vacunación 

contra Covid-19.  

 Req. 717-2021 Adquisición de agua purificada embotellada para diferentes puntos de la segunda 

etapa de  vacunación contra Covid-19. 

 Req. 738-2021 Adquisición de gel anti bacteria para los diferentes centros de vacunación contra 

Covid-19. 

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Como quito punto en el orden del día, les presentamos el informe 

de las adjudicaciones directas, comentándoles que estas adjudicaciones fueron sobre todo el 

material y servicios que se utilizaron para atender a la ciudadanía en la primera y segunda etapa 

de campaña de vacunación, mismas que abarcaron los periodos del veinte al veintitrés de marzo 

y del veintiséis al treinta y uno de marzo respectivamente, en sus diferentes sedes; como todos 

ustedes recordarán, Guadalajara tuvo cuatro y cinco sedes para las etapas de vacunación, que 

fueron el programa de vacunación contra el Covid-19, un programa de nivel Federal que tuvo 

una coordinación entre los diferentes niveles de gobierno, esto es, entre el Gobierno Federal, el 

Estatal y el Municipal, donde a nosotros nos tocó coordinar la logística para que estos puntos 

pudieran ser, donde se estuvieran aplicando estas dosis de vacunación, en estas tuvimos que 

hacer la aportación tanto de mobiliario, como de puntos de hidratación, algunos otros insumos 

que se requirieron para atender a toda la ciudadanía, de edades de sesenta años hacia arriba, y 

pues en las cuales tuvimos muy buena atención para toda la ciudadanía que estamos 

comentando. Entonces les comento que en este informe de adjudicaciones directas, fue para las 

requisiciones 462 para Montajes y Escenarios, S.C. por “Renta de toldo panorámicos con 

cubierta del polipropileno, color blanco de 15 x 10 metros, con anclaje de aguja” 30 

unidades, con un precio unitario con impuestos incluidos $8,742.76 (ocho mil setecientos 

cuarenta y dos pesos 76/100 M.N.) con un monto con impuestos incluidos de $262,282.76 

(doscientos sesenta y dos mil doscientos ochenta y dos pesos 76/100 M.N.); asimismo para la 

“Renta de 7,460 (siete mil cuatrocientos sesenta) sillas acojinadas”, distribuidas en cada 

sede, por un precio unitario con impuestos incluidos de $16.24 (dieciséis pesos 24/100 M.N.) y 

un monto con impuestos incluidos de $121,150.40 (ciento veintiún mil ciento cincuenta pesos 

40/100 M.N.) dando un total de lo asignado de $383,433.13 (trescientos ochenta y tres mil 
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cuatrocientos treinta y tres pesos 13/100 M.N.); lo anterior con base en el artículo 73, numeral 

1, fracción IV, y artículo 74, numeral 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones 

y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus municipios; con las fechas de los días 

20, 21 y 22 de marzo, en las sedes: en el Parque Agua Azul, CODE Alcalde, Parque San 

Jacinto, Parque Ávila Camacho, CODE Paradero, Antigua Penal de Oblatos, Explanada del 

instituto Cultural Cabañas, CUAAD y Museo del Ejército y la Fuerza Aérea. También la 

requisición 622 para el proveedor Berenice Jiménez Becerra, con la “Renta de 9 (nueve) 

toldos con cubierta de polipropileno color blanco de 6 x 3 anclaje con aguja, distribuidos 

en cada sede” con un precio unitario con impuestos incluidos $1,334.00 (mil trescientos 

treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.) con un monto total con IVA incluido de $12,006.00 (doce 

mil seis pesos 00/100 M.N.); también la “Renta de 9 (nueve) toldos con cubierta de 

polipropileno color blanco, de 6 x 6 encaje con aguja, distribuidos en cada sede”, por un 

precio unitario con IVA incluido de $1,577.60 (mil quinientos setenta y siete pesos 60/100 

M.N.) y un total con IVA incluido de $14,198.40 (catorce mil ciento noventa y ocho pesos 

40/100 M.N.); también la “Renta de 36 (treinta y seis) anclas para la instalación de los 

toldos” costo unitario con IVA incluido de $220.40 (doscientos veinte pesos 40/100 M.N.) y 

un total con IVA incluido de $7,934.40 (siete mil novecientos treinta y cuatro pesos 40/100 

M.N.); también la renta de las “Maniobras adicionales de instalación”, precio unitario con 

IVA incluido de $81.20 (ochenta y un pesos 20/100 M.N.), dando un total de lo asignado con 

IVA incluido de $34,220.00 (treinta y cuatro mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N.); lo 

anterior con base en el artículo 73, numeral 1, fracción IV, y artículo 74, numeral 1 de la Ley de 

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 

sus municipios; con las fechas de los días 20, 21 y 22 de marzo, en las sedes: en el Parque Agua 

Azul, CODE Alcalde, Parque San Jacinto, Parque Ávila Camacho, CODE Paradero, Antigua 

Penal de Oblatos, Explanada del instituto Cultural Cabañas, CUAAD y Museo del Ejército y la 

Fuerza Aérea. La requisición 623 para el proveedor María Natalia Diego Hernández, por la 

“Renta de tablones para cada sede, 23 tablones” con un precio unitario con impuestos 

incluidos de $877.56 (ochocientos setenta y siete pesos 56/100 M.N.) y un monto con 

impuestos incluidos de $20,183.95 (veinte mil ciento ochenta y tres pesos 95/100 M.N.); así 

como también la “Renta de 4 toldos con cubierta de polipropileno color blanco de 6 X 6 con 

anclaje de aguja, distribuidos en cada sede” con un precio unitario con IVA incluido de 

$12,058.20 (doce mil cincuenta y ocho pesos 20/100 M.N.) y un total con IVA incluido de 

$48,232.80 (cuarenta y ocho mil doscientos treinta y dos pesos 80/100 M.N.); “Renta de dos 

toldos, con cubierta de polipropileno color blanco, de 12 x 48, anclaje con aguja, 

distribuidos en cada sede” precio unitario con IVA incluido de $12,058.20 (doce mil cincuenta 

y ocho pesos 20/100 M.N.) dando un total con IVA incluido de $24,116.40 (veinticuatro mil 

ciento dieciséis pesos 40/100 M.N.) dando un total de lo asignado para esta requisición con 

IVA incluido de $92,533.20 (noventa y dos mil quinientos treinta y tres pesos 20/100 M.N.) 

con los mismos fundamentos del artículo 73, numeral 1, fracción IV, y artículo 74, numeral 1 de 

la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 

Jalisco y sus municipios; en las fechas de los días 20, 21 y 22 de marzo, en las sedes: en el 
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Parque Agua Azul, CODE Alcalde, Parque San Jacinto, Parque Ávila Camacho, CODE 

Paradero, Antigua Penal de Oblatos, Explanada del instituto Cultural Cabañas, CUAAD y 

Museo del Ejército y la Fuerza Aérea. También para la requisición 624 para el proveedor 

Montajes y Escenarios, S.C. con la “Renta de 22 toldos, con cubierta de polipropileno color 

blanco, de 15 X 10, anclaje con aguja, distribuidos en cada sede” precio unitario con IVA 

incluido de $12,811.97 (doce mil ochocientos once pesos 97/100 M.N.) y un monto con 

impuestos incluidos de $281,363.30 (doscientos ochenta y un mil trescientos sesenta y tres 

pesos 30/100 M.N.); la “Renta de 4,600 (cuatro mil seiscientas) sillas acojinadas, 

distribuidos en cada sede” costo unitario con IVA incluido de $24.36 y un monto con IVA 

con impuestos incluidos de $112,056.00 (ciento doce mil cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.); 

el “Arrendamiento de 23 tablones” precio unitario con IVA incluido de $696.00 (seiscientos 

noventa y seis pesos 00/100 M.N.) y un total con IVA incluido de $16,008.00 (dieciséis mil 

ocho pesos 00/100 M.N.); así como también el “Arrendamiento de 215 vallas de popote” con 

un precio unitario con IVA incluido de $243.60 (doscientos cuarenta y tres pesos 60/100 

M.N.) y un total con IVA incluido de $52,374.00 (cincuenta y dos mil trescientos setenta y 

cuatro pesos 00/100 M.N.); dando un total de lo asignado para esta requisición con IVA 

incluido de $462,301.30 (cuatrocientos sesenta y dos mil trescientos un pesos 30/100 M.N.); lo 

anterior con base en el artículo 73, numeral 1, fracción IV, y artículo 74, numeral 1 de la Ley de 

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 

sus municipios; con las fechas del 26 al 31 de marzo, en las sedes: en el Parque Agua Azul, 

CODE Alcalde, Parque San Rafael, CUCEI, y Museo del Ejército y la Fuerza Aérea. La 

requisición 625 para el proveedor María Natalia Diego Hernández, la “Renta de 24 sillas” 

con un precio unitario con impuestos incluidos $11.60 (once pesos 60/100 M.N.) y un total 

con impuestos incluidos de $278.40 (doscientos setenta y ocho pesos 40/100 M.N.) 

“Arrendamiento de 12 tablones” por un precio unitario con IVA incluido de $292.52 

(doscientos noventa y dos pesos 52/100 M.N.) y un total con IVA incluido de $3,510.21 (tres 

mil quinientos diez pesos 21/100 M.N.); “Renta de 12 toldos panorámicos de 3X3”, costo 

unitario con IVA incluido de $2,088.00 (dos mil ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) y un 

total de $25,056.00 (veinticinco mil cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) con IVA incluido; 

dando un total de lo asignado para esta requisición con IVA incluido de $28,844.61 

(veintiocho mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos 61/100 M.N.) con IVA incluido; 

nuevamente lo anterior con base en el artículo 73, numeral 1, fracción IV, y artículo 74, numeral 

1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Estado de Jalisco y sus municipios; durante las fechas del 26 al 31 de marzo, en las sedes: en el 

Parque Agua Azul, CODE Alcalde, Parque San Rafael, CUCEI, y Museo del Ejército y la 

Fuerza Aérea. La requisición 626 para el proveedor Berenice Jiménez Becerra, la “Renta de 

12 toldos tipo árabe de 6X3”, con un precio unitario con impuestos incluidos $1,334.00 (mil 

trescientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.) y un total con impuestos incluidos de 

$16,008.00 (dieciséis mil ocho pesos 00/100 M.N.); así como también “Arrendamiento de 

mobiliario, 12 juegos de mesa y dos sillas” con precio unitario con IVA incluido de $130.50 

(ciento treinta pesos 50/100 M.N.) y un total con IVA incluido de $1,566.00 (mil quinientos 
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sesenta y seis pesos 00/100 M.N.) con IVA incluido, para un total de lo asignado para esta 

requisición con IVA incluido de $17,574.00 (diecisiete mil quinientos setenta y cuatro pesos 

00/100 M.N.) con IVA incluido; mismo fundamento en el artículo 73, numeral 1, fracción IV, y 

artículo 74, numeral 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 

de Servicios del Estado de Jalisco y sus municipios; con las fechas del 26 al 31 de marzo, en las 

sedes: en el Parque Agua Azul, CODE Alcalde, Parque San Rafael, CUCEI, y Museo del 

Ejército y la Fuerza Aérea. Requisición 819 para el proveedor Montajes y Escenarios S.C. 

“Renta de 3,254 sillas acojinadas” con un precio unitario con impuestos incluidos de $44.09 

(cuarenta y cuatro pesos 09/100 M.N.) dando un total con IVA incluido de $143,480.41 

(ciento cuarenta y tres mil cuatrocientos ochenta pesos 41/100 M.N.); el “Arrendamiento de 

47 tablones” con un precio unitario con impuestos incluidos de $1,268.60 (mil doscientos 

sesenta y ocho pesos 60/100 M.N.), para un monto con impuestos incluidos de $59,624.00 

(cincuenta y nueve mil seiscientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.) con IVA incluido; “Renta 

de 100 vallas” precio unitario con IVA incluido de $446.60 (cuatrocientos cuarenta y seis 

pesos 60/100 M.N.) para un total con IVA incluido de $44,660.00 (cuarenta y cuatro mil 

seiscientos sesenta pesos 00/100 M.N.); “Renta de 3 toldos, con cubierta de polipropileno 

color blanco, de 3 x 3, anclaje con aguja” precio unitario con IVA incluido de $3,132.00 

(tres mil ciento treinta y dos pesos 00/100 M.N.) con un monto con impuestos incluidos de 

$9,396.00 (nueve mil trescientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.); así como también la 

“Renta de 18 toldos, con cubierta de polipropileno color blanco, de 6x12 con anclaje de 

aguja”, precio unitario con impuestos incluidos de $23,556.93 (veintitrés mil quinientos 

cincuenta y seis 93/100 M.N.) y un total con IVA incluido de $424,024.87 (cuatrocientos 

veinticuatro mil veinticuatro pesos 87/100 M.N.) dando un total de lo asignado para esta 

requisición con IVA incluido de $681,185.27 (seiscientos ochenta y un mil ciento ochenta y 

cinco pesos 27/100 M.N.); fundamentado en el mismo artículo 73, numeral 1, fracción IV, y 

artículo 74, numeral 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 

de Servicios del Estado de Jalisco y sus municipios; con las fechas del 4 al 8 y del 13 al 16 de 

mayo, en las sedes: en el Parque Agua Azul, Parque San Rafael, CUCEI, y Museo del Ejército y 

la Fuerza Aérea. También para el proveedor Montajes y Escenarios, S.C. con la requisición 

820, para la “Renta de 4 toldos de 5X10” con un precio unitario con impuestos incluidos de 

$8,742.78 (ocho mil setecientos cuarenta y dos pesos 78/100 M.N.) y un monto total con IVA 

incluido de $34,971.12 (treinta y cuatro mil novecientos setenta y un pesos 12/100 M.N.); con 

fundamento en el artículo 73, numeral 1, fracción IV, y artículo 74, numeral 1 de la Ley de 

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 

sus municipios; con las fechas del 4 al 8 y del 13 al 16 de mayo, en las sedes: en el Parque Agua 

Azul, Parque San Rafael, CUCEI, y Museo del Ejército y la Fuerza Aérea. Con la requisición 

821, para el proveedor Montajes y Escenarios, S.C. para las “Maniobras extraordinarias de 

la renta de mobiliario” con un solo servicio con un costo con IVA incluido por $1,740.00 (mil 

setecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.); lo anterior con base en el artículo 73, numeral 1, 

fracción IV, y artículo 74, numeral 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus municipios; en el periodo del 20 al 23 de 
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abril, en el Museo del Ejército y la Fuerza Aérea.  Requisición 822 para el proveedor 

Montajes y Escenarios, S.C. para “Maniobras extraordinarias de la renta de mobiliario” 

con 7 servicios por un precio unitario con IVA incluido de $1,740.00 (mil setecientos 

cuarenta pesos 00/100 M.N.) y un monto total con impuestos incluidos de $12,180.00 (doce 

mil ciento ochenta pesos 00/100 M.N.); con base en el artículo 73, numeral 1, fracción IV, y 

artículo 74, numeral 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 

de Servicios del Estado de Jalisco y sus municipios; en el periodo del 20 al 23 de abril, en el 

Museo del Ejército y la Fuerza Aérea. Así como también les comentamos en este informe, las 

requisiciones solicitadas por la Coordinación General de Servicios Públicos Municipales, para 

la requisición 592, “Renta de sanitarios portátiles estándar, incluye 158 sanitarios con 

2160 servicios de desazolve y personal de limpieza” para el proveedor Mega Toilet S.A. de 

C.V. en el periodo del 20 al 23 de marzo del año 2021, con un total con IVA incluido de 

$430,476.00 (cuatrocientos treinta mil cuatrocientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.); con 

fundamento en el mismo artículo 73, numeral 1, fracción IV, y artículo 74, numeral 1 de la Ley 

de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco 

y sus municipios; en el periodo del 20 al 23 de marzo, en las sedes: en el Parque Agua Azul, 

Parque San Rafael, CUCEI, y Museo del Ejército y la Fuerza Aérea. Con la requisición 593, 

para el proveedor Mega Toilet, S.A. de C.V. la “Renta de sanitarios portátiles estándar, 

incluye 91 sanitarios con 1,638 servicios de desazolve y personal de limpieza” en el periodo 

del 26 al 31 de marzo del año 2021, con un monto con IVA incluido de $370,689.60 

(trescientos setenta mil seiscientos ochenta y nueve pesos 60/100 M.N.); lo anterior también con 

fundamento en el mismo artículo 73, numeral 1, fracción IV, y artículo 74, numeral 1 de la Ley 

de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco 

y sus municipios; para las sedes: del Parque Agua Azul, Parque San Rafael, CUCEI, y Museo 

del Ejército y la Fuerza Aérea. Con la requisición 641 para el proveedor SERGO Equipos y 

Herramientas, S.A de C.V. por la adjudicación de “850 chalecos de malla naranja con 

reflejante económico” con precio unitario con impuestos incluidos de $29.9976 (veintinueve 

pesos 9976/100 M.N.) con un total para esta partida de $25,497.96 (veinticinco mil 

cuatrocientos noventa y siete pesos 96/100 M.N.) con IVA incluido; y “150 chalecos de malla 

verde con reflejante económico” por un precio unitario de $29.9976 (veintinueve pesos 

9976/100 M.N.) con IVA incluido y un total de esta partida con impuestos incluidos de 

$4,499.64 (cuatro mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 64/100 M.N.) para un total de lo 

asignado en esta requisición de $29,997.60 (veintinueve mil novecientos noventa y siete pesos 

60/100 M.N.) con IVA incluido; lo anterior con fundamento en el mismo artículo 73, numeral 1, 

fracción IV, y artículo 74, numeral 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus municipios. También para el proveedor 

Gregga Soluciones Gráficas, S. de R.L. de C.V. con la requisición 642, por “25 rollos de 

cinta de seguridad, acordonamiento, impresa a 1 tinta “peligro” roja”, con un precio 

unitario de $121.80 (ciento veintiún pesos 80/100 M.N.) con IVA incluido, y un total para 

esta partida de $3,045.00 (tres mil cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) con IVA incluido; así 

como también “38 rollos de cintas de seguridad de acordonamiento, impresa a 1 tinta 
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“prohibido” en color amarillo”, mismo precio unitario de $121.80 80 (ciento veintiún pesos 

80/100 M.N.) con IVA incluido y un total para esta partida de $4,628.40 (cuatro mil 

seiscientos veintiocho pesos 40/100 M.N.) con IVA incluido; “32 rollos de cinta seguridad, 

acordonamiento, impresa a 1 tinta “precaución” en amarillo”, por el precio unitario de 

$121.80 80 (ciento veintiún pesos 80/100 M.N.) con IVA incluido y para esta partida un total 

de $3,897.60 (tres mil ochocientos noventa y siete pesos 60/100 M.N.) con el IVA incluido; “5 

piezas de malla delimitadora de áreas (seguridad plástica), en polietileno de alta densidad, 

totalmente flexible, color naranja” con un precio unitario de $447.76 (cuatrocientos cuarenta 

y siete pesos 76/100 M.N.) con IVA incluido, y un total de esta partida de $2,238.80 (dos mil 

doscientos treinta y ocho pesos 80/100 M.N.) con IVA incluido; y “30 chalecos de malla con 

reflejante a los costados, broche de contactel, impreso frente y espalda a 1 color” con un 

precio unitario de $104.40 (ciento cuatro pesos 40/100 M.N.) con IVA incluido y para esta 

partida un total de $3,132.00 (tres mil ciento treinta y dos pesos 00/100 M.N.) con IVA 

incluido; dando un total de lo asignado para esta requisición de $16,941.80 (dieciséis mil 

novecientos cuarenta y un pesos 80/100 M.N.) con IVA incluido; lo anterior con fundamento en 

el artículo 73, numeral 1, fracción IV, y artículo 74, numeral 1 de la Ley de Compras 

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 

municipios. La requisición 795 para el proveedor Mega Toilet, S.A. de C.V. para la “Renta 

de sanitarios estándar, incluye 51 sanitarios con 1,227 servicios de desazolve, maniobras y 

personal de limpieza”, con un total con IVA incluido de $395,009.00 (trescientos noventa y 

cinco mil nueve pesos 00/100 M.N.); lo anterior con fundamento en el artículo 73, numeral 1, 

fracción IV, y artículo 74, numeral 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus municipios; en el periodo del 4 al 8 y del 

13 al 16 de mayo, para las sedes: del Parque Agua Azul, Parque San Rafael, CUCEI, y Museo 

del Ejército y la Fuerza Aérea. También lo solicitado por la Dirección de Educación Municipal, 

con la requisición 812, para el proveedor Montajes y Escenarios, S.C. la “Renta de 48 

toldos de 5X10” con un precio unitario de $2,185.70 (dos mil ciento ochenta y cinco pesos 

70/100 M.N.) con IVA incluido y para esta partida un total de $104,913.37 (ciento cuatro mil 

novecientos trece pesos 37/100 M.N.); la “Renta de 5,600 sillas” con un precio unitario de 

$4.06 (cuatro pesos 06/100 M.N.) con IVA incluido, y para esta partida un total de $22,736.00 

(veintidós mil setecientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.) con IVA incluido; así como el 

“Arrendamiento de 200 tablones” con un costo unitario de  $116.00 (ciento dieciséis pesos 

00/100 M.N.) con IVA incluido, dando para esta partida un total de $23,200.00 (veintitrés mil 

doscientos pesos 00/100 M.N.) con IVA incluido; y un total de lo asignado para esta 

requisición de $150,849.37 (ciento cincuenta mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 37/100 

M.N.), con fundamento en el artículo 73, numeral 1, fracción IV, y artículo 74, numeral 1 de la 

Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 

Jalisco y sus municipios, en el periodo del 28 de abril al 5 de mayo, en la sede del Auditorio 

Benito Juárez. También por la Coordinación General de Administración e Innovación 

Gubernamental con la requisición 495 por “114,340 Botellas de agua de 330 ml” para el 

proveedor Bebidas Purificadas, S. de R.L. de C.V. con un precio unitario exento de 
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impuestos de $5.83 (cinco pesos 83/100 M.N.) y dando un total de $666,602.20 (seiscientos 

sesenta y seis mil seiscientos dos pesos 20/100 M.N.), con impuestos exentos; lo anterior con 

fundamento en el artículo 73, numeral 1, fracción IV, y artículo 74, numeral 1 de la Ley de 

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 

sus municipios; esto para la hidratación durante la primera etapa de vacunación. Y con la 

requisición 716 para el mismo proveedor Bebidas Purificadas, S. de R.L. de C.V. por la 

compra de “18,000 Botellas de agua de 330 ml.” con un precio unitario de $5.83 (cinco pesos 

83/100 M.N.) exento de impuestos y un total de esta partida $104,940.00 (ciento cuatro mil 

novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), exento de impuestos; así como también por la 

“Compra de 39,000 botellas de agua de 600 ml”, con un precio unitario del $6.00 (seis pesos 

00/100 M.N.) con IVA tasa cero, para un total en esta partida de $234,000.00 (doscientos 

treinta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) con IVA tasa cero; dando un total de lo asignado para 

esta requisición de $338,940.00 (trescientos treinta y ocho mil novecientos cuarenta pesos 

00/100 M.N.); lo anterior con fundamento en el artículo 73, numeral 1, fracción IV, y artículo 

74, numeral 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 

Servicios del Estado de Jalisco y sus municipios; esto fue para la hidratación de la segunda 

etapa. De la misma manera la requisición 738 para el proveedor Alter Nos Ipsum S.A. de 

C.V. para la compra de “1,580 kilos de gel anti bacteria”, con un precio unitario de $78.30 

(setenta y ocho pesos 30/100 M.N.) con impuestos incluidos, y un monto asignado para esta 

requisición de $123,714.00 (ciento veintitrés mil setecientos catorce pesos 00/100 M.N.) con 

impuestos incluidos; lo anterior con fundamento en el artículo 73, numeral 1, fracción IV, y 

artículo 74, numeral 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 

de Servicios del Estado de Jalisco y sus municipios. Le voy a ceder el uso de la voz a Karla 

Real ¡adelante! En uso de la voz la Lic. Karla Berenice Real Bravo: Muchas gracias. 

Quisiera comentar que desde la Contraloría estuvimos y seguiremos revisando estas 

adjudicaciones directas que, bien lo ha dicho ya el Presidente, se fundamentan tanto en la 

declaratoria de emergencia de 2020, como en los trabajos que se han realizado en torno a la 

pandemia y en la campaña de vacunación; en algunos otros bloques de adjudicaciones directas 

se han buscado hacerse con base en precios de referencia esto atendiendo a la oferta y demanda 

del momento y de acuerdo a la pandemia y para seguir buscando las mejores condiciones del 

municipio, esto a recomendación del Órgano Interno de Control y tomado en cuenta por la 

Unidad Centralizada de Compras; dicho eso me gustaría preguntar ¿qué se tiene pensado o 

planeado hacer para las campaña… la campaña de vacunación que seguirá durante este año? si 

es que piden el apoyo de nuevo de… por parte del municipio para la compra de estos insumos. 

Gracias. En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, 

Licenciado David Mendoza Martínez: Sí muchas gracias Karla. Bueno nosotros como 

gobierno municipal estamos tratando de preparar… ¡prepararnos! Perdón, para una siguiente 

etapa de vacunación, esto es, con las requisiciones que correspondan para poder hacer las 

licitaciones correspondientes para las siguientes etapas de la vacunación, siempre y cuando los 

tiempos nos lo permitan, debido a que no tenemos una comunicación específica respecto a 

fechas y lugares para poder hacer estas campañas de vacunación, siempre estaremos nosotros  
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con la mejor disposición de poder llevar la mayor cantidad de procedimientos licitatorios, 

desafortunadamente en este caso en particular no tenemos esa claridad respecto a cuándo y 

cómo podrían ser; de cualquier manera nosotros estamos haciendo o programando algunas 

licitaciones para poder tener arrendamiento disponible de estos mobiliarios y la compra de 

botellas de agua principalmente, para poder estar preparados en el caso de que se requiera y que 

los tiempos nos den para poder hacer esas licitaciones. Muchas gracias.  

 

Punto número Seis. Presentación y lectura del Informe de Procedimientos 2021. 
 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Entonces continuando con la sesión, en el sexto punto del orden del 

día, tenemos la presentación y lectura del siguiente Informe de Procedimientos a partir del 1° 

(primero) de enero del 2021 (dos mil veintiuno) al 31 (treinta y uno) de mayo del 2021 (dos mil 

veintiuno) este informe lo tienen ustedes disponible en el Drive, lo anterior con fundamento en 

el artículo 24, numeral 1, fracción VIII de la ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus municipios, y el artículo 13, numeral 1, 

fracción XII, del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Contrataciones para el municipio de Guadalajara; este es un informe de conclusión y resultados 

generales de las contrataciones realizadas por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios de Guadalajara; como ya lo comenté está 

disponible en el Drive para su consulta y revisión. (El informe impreso se adjunta como Anexo 

1 de la presente Acta y consta de 16 dieciséis hojas)  
 

Punto número Siete. Presentación y lectura de la siguiente fe de erratas: 

 Solicitada por la Dirección de Recursos Humanos. 

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: En el séptimo punto del orden del día, ponemos a consideración del 

Comité la presentación de la siguiente fe de erratas. Antecedentes: en la sesión Extraordinaria 

número 24 llevada a cabo el 8 (ocho) de diciembre del año 2020 (dos mil veinte), en el punto 

número 6 (seis) de Adjudicaciones Directas, se autorizó la “Maestría en Renovación Sustentable 

de la Ciudad” a favor de ILAJAC Instituto Libre de Arquitectura de Jalisco, A.C.; Y en la sesión 

Extraordinaria número 26 (veintiséis) llevada a cabo el 22 (veintidós) de diciembre del año 2020 

(dos mil veinte), a petición del área requirente se llevó a cabo una fe de erratas donde se modificó 

el nombre del proveedor, decía: proveedor ILAJAC Instituto Libre de Arquitectura de Jalisco, 

A.C. y debería decir: proveedor ESARQ Escuela Superior de Arquitectura. Fe de erratas: en la 

sesión Extraordinaria número 26 (veintiséis) llevada a cabo el día 22 (veintidós) de diciembre del 

año 2020 (dos mil veinte) en el punto 6 de adjudicaciones directas, donde se solicitó la “Maestría 

en renovación sustentable de la ciudad” por un error involuntario de la Dirección de Recursos 

Humanos, se proporcionó incorrecto el nombre del proveedor omitiéndose una letra, dice: 

requisición 735/2020 Escuela Superior de Arquitectura ESARC, S.C. y debe decir: requisición 
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735/2020 Escuela Superior de Arquitectura ESUARQ, S.C.; cabe mencionar que por fines administrativos 

para erogar dicho pago, se sustituyó la requisición 735/2020, por la requisición 814/2021. 

 

Vamos a regresar al punto número tres del orden del día para la apertura de las propuestas 

técnicas y económicas de las licitaciones que ya comenté anteriormente para lo cual le voy a 

ceder el uso de la voz al Secretario Técnico para que nos ayude con el procedimiento. (Silencio del min 

56:10 al min 58:21) En uso de la voz el Secretario Técnico y Director de Adquisiciones, C. Ricardo 

Ulloa Bernal: Gracias Presidente. A continuación la apertura de la licitación pública local LPL 

079/2/2021 “Adquisición de Papelería y Artículos de Oficina” iniciamos con el proveedor:  

Promo Pape de Occidente, S.A. de C.V. 1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí presenta; 2.- 

Poder del representante legal original y copia: -Sí presenta; 3.- Copia de identificación vigente: -

Sí presenta; 4.- Carátula: -Sí presenta; 5.- Propuesta técnica: -Sí presenta; 6.- Currículum: -Sí 

presenta; 7.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en Bases: -Sí presenta; 8.- 

Carta bajo protesta compromiso de entregar servicios solicitados de acuerdo a las necesidades y 

tiempos: -Sí presenta; 9.- Carta de fabricante, (en caso de): -No aplica; 10.- Carta de distribuidor 

(en caso de): -Sí presenta; 11.- Carta compromiso de mantener precios: -Sí presenta; 12.- Carta 

bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra vicios ocultos: -Sí presenta; 13.- Opinión 

de cumplimiento emitida por el SAT: -Sí presenta; 14.- Carta de integridad y no colusión art. 49 

fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y art. 52 de la Ley de 

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios para el Estado de Jalisco 

y sus Municipios, así como el art. 6 del Reglamento de Adquisiciones para Guadalajara: -Sí 

presenta; 15.- Constancia de inscripción en el padrón de proveedores: -Sí presenta; 16.- Monto de 

su propuesta económica con IVA incluido $4’035,291.18 (cuatro millones treinta y cinco mil 

doscientos noventa y un pesos 18/100 M.N.); 17.- Total de hojas en su propuesta: 115 (ciento 

quince) hojas. 

Continuamos con el proveedor Tlaquepaque Escolar, S.A. de C.V. 1.- Acta constitutiva original 

y copia: -Sí presenta; 2.- Poder del representante legal original y copia: -Sí presenta; 3.- Copia de 

identificación vigente: -Sí presenta; 4.- Carátula: -Sí presenta; 5.- Propuesta técnica: -Sí presenta; 

6.- Currículum: -Sí presenta; 7.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en 

Bases: -Sí presenta; 8.- Carta bajo protesta compromiso de entregar servicios solicitados de 

acuerdo a las necesidades y tiempos: -Sí presenta; 9.- Carta de fabricante, (en caso de): -No 

aplica; 10.- Carta de distribuidor (en caso de): -Sí presenta; 11.- Carta compromiso de mantener 

precios: -Sí presenta; 12.- Carta bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra vicios 

ocultos: -Sí presenta; 13.- Opinión de cumplimiento emitida por el SAT: -Sí presenta; 14.- Carta 

de integridad y no colusión art. 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y art. 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 

de Servicios para el Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el art. 6 del Reglamento de 

Adquisiciones para Guadalajara: -Sí presenta; 15.- Constancia de inscripción en el padrón de 

proveedores: -Sí presenta; 16.- Monto de su propuesta económica con IVA incluido 

$3’887,785.85 (tres millones ochocientos ochenta y siete mil setecientos ochenta y cinco pesos 

85/100 M.N.); 17.- Total de hojas en su propuesta: 90 (noventa) hojas. 
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Continuamos con el proveedor Adriana Pérez Barba 1.- Acta constitutiva original y copia: -No 

aplica; 2.- Poder del representante legal original y copia: -No aplica; 3.- Copia de identificación 

vigente: -Sí presenta; 4.- Carátula: -Sí presenta; 5.- Propuesta técnica: -Sí presenta; 6.- 

Currículum: -Sí presenta; 7.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en Bases: -

Sí presenta; 8.- Carta bajo protesta compromiso de entregar servicios solicitados de acuerdo a las 

necesidades y tiempos: -Sí presenta; 9.- Carta de fabricante, (en caso de): -No aplica; 10.- Carta 

de distribuidor (en caso de): -Sí presenta; 11.- Carta compromiso de mantener precios: -Sí 

presenta; 12.- Carta bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra vicios ocultos: -Sí 

presenta; 13.- Opinión de cumplimiento emitida por el SAT: -Sí presenta; 14.- Carta de integridad 

y no colusión art. 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y art. 

52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el art. 6 del Reglamento de Adquisiciones para 

Guadalajara: -Sí presenta; 15.- Constancia de inscripción en el padrón de proveedores: -Sí 

presenta; 16.- Monto de su propuesta económica con IVA incluido $4’221,894.73 (cuatro 

millones doscientos veintiún mil ochocientos noventa y cuatro pesos 73/100 M.N.); 17.- Total de 

hojas en su propuesta: 49 (cuarenta y nueve) hojas. 

A continuación la apertura de la licitación pública loca LPL 101/2021 “Adquisición de 

Medicamentos” solicitada por la Dirección de Servicios Médicos Municipales, iniciamos con el 

proveedor:  

Alfej Medical Ítems, S. de R.L. de C.V. 1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí presenta; 2.- 

Poder del representante legal original y copia: -Sí presenta; 3.- Copia de identificación vigente: -

Sí presenta; 4.- Carátula: -Sí presenta; 5.- Propuesta técnica: -Sí presenta; 6.- Currículum: -Sí 

presenta; 7.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en Bases: -Sí presenta; 8.- 

Carta bajo protesta compromiso de entregar servicios solicitados de acuerdo a las necesidades y 

tiempos: -Sí presenta; 9.- Carta de fabricante, (en caso de): -No presenta; 10.- Carta de 

distribuidor (en caso de): -Sí presenta; 11.- Carta compromiso de mantener precios: -Sí presenta; 

12.- Carta bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra vicios ocultos: -Sí presenta; 13.- 

Opinión de cumplimiento emitida por el SAT: -Sí presenta; 14.- Carta de integridad y no colusión 

art. 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y art. 52 de la Ley de 

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios para el Estado de Jalisco 

y sus Municipios, así como el art. 6 del Reglamento de Adquisiciones para Guadalajara: -Sí 

presenta; 15.- Constancia de inscripción en el padrón de proveedores: -No presenta; 16.- Monto 

de su propuesta económica con IVA incluido $809,669.80 (ochocientos nueve mil seiscientos 

sesenta y nueve pesos 80/100 M.N.); 17.- Total de hojas en su propuesta: 145 (ciento cuarenta y 

cinco) hojas. 

Laboratorios Pisa, S.A. de C.V. 1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí presenta; 2.- Poder del 

representante legal original y copia: -Sí presenta; 3.- Copia de identificación vigente: -Sí 

presenta; 4.- Carátula: -Sí presenta; 5.- Propuesta técnica: -Sí presenta; 6.- Currículum: -Sí 

presenta; 7.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en Bases: -Sí presenta; 8.- 

Carta bajo protesta compromiso de entregar servicios solicitados de acuerdo a las necesidades y 

tiempos: -Sí presenta; 9.- Carta de fabricante, (en caso de): -Sí presenta; 10.- Carta de distribuidor 
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(en caso de): -Sí presenta; 11.- Carta compromiso de mantener precios: -Sí presenta; 12.- Carta 

bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra vicios ocultos: -Sí presenta; 13.- Opinión 

de cumplimiento emitida por el SAT: -Sí presenta; 14.- Carta de integridad y no colusión art. 49 

fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y art. 52 de la Ley de 

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios para el Estado de Jalisco 

y sus Municipios, así como el art. 6 del Reglamento de Adquisiciones para Guadalajara: -Sí 

presenta; 15.- Constancia de inscripción en el padrón de proveedores: -Sí presenta; 16.- Monto de 

su propuesta económica con IVA incluido $1’026,755.38 (un millón veintiséis mil setecientos 

cincuenta y cinco pesos 38/100 M.N.); 17.- Total de hojas en su propuesta: 521 (quinientos 

veintiún) hojas. 

Diprosan, S.A. de C.V. 1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí presenta; 2.- Poder del 

representante legal original y copia: -Sí presenta; 3.- Copia de identificación vigente: -Sí 

presenta; 4.- Carátula: -Sí presenta; 5.- Propuesta técnica: -Sí presenta; 6.- Currículum: -Sí 

presenta; 7.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en Bases: -Sí presenta; 8.- 

Carta bajo protesta compromiso de entregar servicios solicitados de acuerdo a las necesidades y 

tiempos: -Sí presenta; 9.- Carta de fabricante, (en caso de): -No presenta; 10.- Carta de 

distribuidor (en caso de): -Sí presenta; 11.- Carta compromiso de mantener precios: -Sí presenta; 

12.- Carta bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra vicios ocultos: -Sí presenta; 13.- 

Opinión de cumplimiento emitida por el SAT: -Sí presenta; 14.- Carta de integridad y no colusión 

art. 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y art. 52 de la Ley de 

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios para el Estado de Jalisco 

y sus Municipios, así como el art. 6 del Reglamento de Adquisiciones para Guadalajara: -Sí 

presenta; 15.- Constancia de inscripción en el padrón de proveedores: -Sí presenta; 16.- Monto de 

su propuesta económica con IVA incluido $919,790.00 (novecientos diecinueve mil setecientos 

noventa pesos 00/100 M.N.); 17.- Total de hojas en su propuesta: 90 (noventa) hojas. 

Distribuidora de Medicamentos y Reactivos, S.A. de C.V. 1.- Acta constitutiva original y 

copia: -Sí presenta; 2.- Poder del representante legal original y copia: -Sí presenta; 3.- Copia de 

identificación vigente: -Sí presenta; 4.- Carátula: -Sí presenta; 5.- Propuesta técnica: -Sí presenta; 

6.- Currículum: -Sí presenta; 7.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en 

Bases: -Sí presenta; 8.- Carta bajo protesta compromiso de entregar servicios solicitados de 

acuerdo a las necesidades y tiempos: -Sí presenta; 9.- Carta de fabricante, (en caso de): -No 

presenta; 10.- Carta de distribuidor (en caso de): -Sí presenta; 11.- Carta compromiso de 

mantener precios: -Sí presenta; 12.- Carta bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra 

vicios ocultos: -Sí presenta; 13.- Opinión de cumplimiento emitida por el SAT: -Sí presenta; 14.- 

Carta de integridad y no colusión art. 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y art. 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 

de Servicios para el Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el art. 6 del Reglamento de 

Adquisiciones para Guadalajara: -Sí presenta; 15.- Constancia de inscripción en el padrón de 

proveedores: -Sí presenta; 16.- Monto de su propuesta económica con IVA incluido 

$1’717,221.40 (un millón setecientos diecisiete mil doscientos veintiún pesos 40/100 M.N.); 17.- 

Total de hojas en su propuesta: 101 (ciento un) hojas. 
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Implementos Médicos de Occidente, S.A. de C.V. 1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí 

presenta; 2.- Poder del representante legal original y copia: -Sí presenta; 3.- Copia de 

identificación vigente: -Sí presenta; 4.- Carátula: -Sí presenta; 5.- Propuesta técnica: -Sí presenta; 

6.- Currículum: -Sí presenta; 7.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en 

Bases: -Sí presenta; 8.- Carta bajo protesta compromiso de entregar servicios solicitados de 

acuerdo a las necesidades y tiempos: -Sí presenta; 9.- Carta de fabricante, (en caso de): -Sí 

presenta; 10.- Carta de distribuidor (en caso de): -Sí presenta; 11.- Carta compromiso de 

mantener precios: -Sí presenta; 12.- Carta bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra 

vicios ocultos: -Sí presenta; 13.- Opinión de cumplimiento emitida por el SAT: -Sí presenta; 14.- 

Carta de integridad y no colusión art. 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y art. 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 

de Servicios para el Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el art. 6 del Reglamento de 

Adquisiciones para Guadalajara: -Sí presenta; 15.- Constancia de inscripción en el padrón de 

proveedores: -Sí presenta; 16.- Monto de su propuesta económica con IVA incluido 

$2’350,419.74 (dos millones trescientos cincuenta mil cuatrocientos diecinueve pesos 74/100 

M.N.); 17.- Total de hojas en su propuesta: 216 (doscientos dieciséis) hojas. 

A continuación la licitación pública local LPL 102/2021 “Adquisición de Medicamentos” 

solicitado por la Comisaría, no cuenta con propuestas económicas. 

A continuación la licitación pública local LPL 105/2021 “Adquisición Equipo Médico” solicitado 

por la Dirección de Servicios Médicos. Iniciamos con el proveedor: 

Distribuidora de Equipo Médico e Industrial de México, S.A. de C.V. 1.- Acta constitutiva 

original y copia: -Sí presenta; 2.- Poder del representante legal original y copia: -Sí presenta; 3.- 

Copia de identificación vigente: -Sí presenta; 4.- Carátula: -Sí presenta; 5.- Propuesta técnica: -Sí 

presenta; 6.- Currículum: -Sí presenta; 7.- Carta de aceptación y apego a disposiciones 

establecidas en Bases: -Sí presenta; 8.- Carta bajo protesta compromiso de entregar servicios 

solicitados de acuerdo a las necesidades y tiempos: -No presenta; 9.- Carta de fabricante, (en caso 

de): -Sí presenta; 10.- Carta de distribuidor (en caso de): -Sí presenta; 11.- Carta compromiso de 

mantener precios: -Sí presenta; 12.- Carta bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra 

vicios ocultos: -Sí presenta; 13.- Opinión de cumplimiento emitida por el SAT: -Sí presenta; 14.- 

Carta de integridad y no colusión art. 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y art. 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 

de Servicios para el Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el art. 6 del Reglamento de 

Adquisiciones para Guadalajara: -Sí presenta; 15.- Constancia de inscripción en el padrón de 

proveedores: -Sí presenta; 16.- Monto de su propuesta económica con IVA incluido 

$2’415,446.99 (dos millones cuatrocientos quince mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos 99/100 

M.N.); 17.- Total de hojas en su propuesta: 1,252 (mil doscientos cincuenta y dos) hojas. 

Material Hospitalario de Occidente S. de R.L. de C.V. 1.- Acta constitutiva original y copia: -

Sí presenta; 2.- Poder del representante legal original y copia: -Sí presenta; 3.- Copia de 

identificación vigente: -Sí presenta; 4.- Carátula: -Sí presenta; 5.- Propuesta técnica: -Sí presenta; 

6.- Currículum: -Sí presenta; 7.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en 

Bases: -Sí presenta; 8.- Carta bajo protesta compromiso de entregar servicios solicitados de 
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acuerdo a las necesidades y tiempos: -Sí presenta; 9.- Carta de fabricante, (en caso de): -No 

presenta; 10.- Carta de distribuidor (en caso de): -Sí presenta; 11.- Carta compromiso de 

mantener precios: -Sí presenta; 12.- Carta bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra 

vicios ocultos: -Sí presenta; 13.- Opinión de cumplimiento emitida por el SAT: -Sí presenta; 14.- 

Carta de integridad y no colusión art. 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y art. 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 

de Servicios para el Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el art. 6 del Reglamento de 

Adquisiciones para Guadalajara: -Sí presenta; 15.- Constancia de inscripción en el padrón de 

proveedores: -Sí presenta; 16.- Monto de su propuesta económica con IVA incluido 

$8’213,973.98 (ocho millones doscientos trece mil novecientos setenta y tres pesos 98/100 

M.N.); 17.- Total de hojas en su propuesta: 303 (trescientos tres) hojas. 

Comercial de Especialidades Médicas, S.A. de C.V. 1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí 

presenta; 2.- Poder del representante legal original y copia: -Sí presenta; 3.- Copia de 

identificación vigente: -Sí presenta; 4.- Carátula: -Sí presenta; 5.- Propuesta técnica: -Sí presenta; 

6.- Currículum: -Sí presenta; 7.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en 

Bases: -Sí presenta; 8.- Carta bajo protesta compromiso de entregar servicios solicitados de 

acuerdo a las necesidades y tiempos: -Sí presenta; 9.- Carta de fabricante, (en caso de): -No 

presenta; 10.- Carta de distribuidor (en caso de): -Sí presenta; 11.- Carta compromiso de 

mantener precios: -Sí presenta; 12.- Carta bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra 

vicios ocultos: -Sí presenta; 13.- Opinión de cumplimiento emitida por el SAT: -Sí presenta; 14.- 

Carta de integridad y no colusión art. 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y art. 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 

de Servicios para el Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el art. 6 del Reglamento de 

Adquisiciones para Guadalajara: -Sí presenta; 15.- Constancia de inscripción en el padrón de 

proveedores: -Sí presenta; 16.- Monto de su propuesta económica con IVA incluido $862,420.56 

(ochocientos sesenta y dos mil cuatrocientos veinte pesos 56/100 M.N.); 17.- Total de hojas en su 

propuesta: 332 (trescientos treinta y dos) hojas. 

Cave Suministros de Salud, S. de R.L. de C.V. 1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí 

presenta; 2.- Poder del representante legal original y copia: -Sí presenta, administrador único; 3.- 

Copia de identificación vigente: -Sí presenta; 4.- Carátula: -Sí presenta; 5.- Propuesta técnica: -Sí 

presenta; 6.- Currículum: -Sí presenta; 7.- Carta de aceptación y apego a disposiciones 

establecidas en Bases: -No presenta; 8.- Carta bajo protesta compromiso de entregar servicios 

solicitados de acuerdo a las necesidades y tiempos: -Sí presenta; 9.- Carta de fabricante, (en caso 

de): -No presenta; 10.- Carta de distribuidor (en caso de): -Sí presenta; 11.- Carta compromiso de 

mantener precios: -Sí presenta; 12.- Carta bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra 

vicios ocultos: -Sí presenta; 13.- Opinión de cumplimiento emitida por el SAT: -Sí presenta; 14.- 

Carta de integridad y no colusión art. 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y art. 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 

de Servicios para el Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el art. 6 del Reglamento de 

Adquisiciones para Guadalajara: -Sí presenta; 15.- Constancia de inscripción en el padrón de 

proveedores: -Sí presenta; 16.- Monto de su propuesta económica con IVA incluido 
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$1’350,131.46 (un millón trescientos cincuenta mil ciento treinta y un pesos 46/100 M.N.); 17.- 

Total de hojas en su propuesta: 145 (ciento cuarenta y cinco) hojas. 

Phase In Medical, S. de R.L. de C.V. 1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí presenta; 2.- 

Poder del representante legal original y copia: -Sí presenta; 3.- Copia de identificación vigente: -

Sí presenta; 4.- Carátula: -Sí presenta; 5.- Propuesta técnica: -Sí presenta; 6.- Currículum: -Sí 

presenta; 7.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en Bases: -Sí presenta; 8.- 

Carta bajo protesta compromiso de entregar servicios solicitados de acuerdo a las necesidades y 

tiempos: -Sí presenta; 9.- Carta de fabricante, (en caso de): -Sí presenta; 10.- Carta de distribuidor 

(en caso de): -Sí presenta de sub distribuidor; 11.- Carta compromiso de mantener precios: -Sí 

presenta; 12.- Carta bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra vicios ocultos: -Sí 

presenta; 13.- Opinión de cumplimiento emitida por el SAT: -Sí presenta; 14.- Carta de integridad 

y no colusión art. 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y art. 

52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el art. 6 del Reglamento de Adquisiciones para 

Guadalajara: -Sí presenta; 15.- Constancia de inscripción en el padrón de proveedores: -Sí 

presenta; 16.- Monto de su propuesta económica con IVA incluido $3’611,788.51 (tres millones 

seiscientos once mil setecientos ochenta y ocho pesos 51/100 M.N.); 17.- Total de hojas en su 

propuesta: 514 (quinientos catorce) hojas. 

Waspmed, S.A.P.I. de C.V. 1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí presenta; 2.- Poder del 

representante legal original y copia: -Sí presenta; 3.- Copia de identificación vigente: -Sí 

presenta; 4.- Carátula: -Sí presenta; 5.- Propuesta técnica: -Sí presenta; 6.- Currículum: -Sí 

presenta; 7.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en Bases: -Sí presenta; 8.- 

Carta bajo protesta compromiso de entregar servicios solicitados de acuerdo a las necesidades y 

tiempos: -Sí presenta; 9.- Carta de fabricante, (en caso de): -No presenta; 10.- Carta de 

distribuidor (en caso de): -Sí presenta; 11.- Carta compromiso de mantener precios: -Sí presenta; 

12.- Carta bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra vicios ocultos: -Sí presenta; 13.- 

Opinión de cumplimiento emitida por el SAT: -Sí presenta; 14.- Carta de integridad y no colusión 

art. 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y art. 52 de la Ley de 

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios para el Estado de Jalisco 

y sus Municipios, así como el art. 6 del Reglamento de Adquisiciones para Guadalajara: -Sí 

presenta; 15.- Constancia de inscripción en el padrón de proveedores: -Sí presenta; 16.- Monto de 

su propuesta económica con IVA incluido $4’875,150.98 (cuatro millones ochocientos setenta y 

cinco mil ciento cincuenta pesos 98/100 M.N.); 17.- Total de hojas en su propuesta: 299 

(doscientos noventa y nueve) hojas. 

Medical Muneris, S.A. de C.V. 1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí presenta; 2.- Poder del 

representante legal original y copia: -Sí presenta; 3.- Copia de identificación vigente: -Sí 

presenta; 4.- Carátula: -Sí presenta; 5.- Propuesta técnica: -Sí presenta; 6.- Currículum: -Sí 

presenta; 7.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en Bases: -Sí presenta; 8.- 

Carta bajo protesta compromiso de entregar servicios solicitados de acuerdo a las necesidades y 

tiempos: -Sí presenta; 9.- Carta de fabricante, (en caso de): -No presenta; 10.- Carta de 

distribuidor (en caso de): -Sí presenta; 11.- Carta compromiso de mantener precios: -Sí presenta; 
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12.- Carta bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra vicios ocultos: -Sí presenta; 13.- 

Opinión de cumplimiento emitida por el SAT: -Sí presenta; 14.- Carta de integridad y no colusión 

art. 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y art. 52 de la Ley de 

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios para el Estado de Jalisco 

y sus Municipios, así como el art. 6 del Reglamento de Adquisiciones para Guadalajara: -Sí 

presenta; 15.- Constancia de inscripción en el padrón de proveedores: -No presenta; 16.- Monto 

de su propuesta económica con IVA incluido $2’147,931.98 (dos millones ciento cuarenta y siete 

mil novecientos treinta y un pesos 98/100 M.N.); 17.- Total de hojas en su propuesta: 120 (ciento 

veinte) hojas. 

Sanabria Corporativo Médico, S.A. de C.V. 1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí presenta; 

2.- Poder del representante legal original y copia: -Sí presenta; 3.- Copia de identificación 

vigente: -Sí presenta; 4.- Carátula: -Sí presenta; 5.- Propuesta técnica: -Sí presenta; 6.- 

Currículum: -Sí presenta; 7.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en Bases: -

Sí presenta; 8.- Carta bajo protesta compromiso de entregar servicios solicitados de acuerdo a las 

necesidades y tiempos: -Sí presenta; 9.- Carta de fabricante, (en caso de): -No presenta; 10.- 

Carta de distribuidor (en caso de): -Sí presenta; 11.- Carta compromiso de mantener precios: -Sí 

presenta; 12.- Carta bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra vicios ocultos: -Sí 

presenta; 13.- Opinión de cumplimiento emitida por el SAT: -Sí presenta; 14.- Carta de integridad 

y no colusión art. 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y art. 

52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el art. 6 del Reglamento de Adquisiciones para 

Guadalajara: -Sí presenta; 15.- Constancia de inscripción en el padrón de proveedores: -Sí 

presenta; 16.- Monto de su propuesta económica con IVA incluido $4’652,929.36 (cuatro 

millones seiscientos cincuenta y dos mil novecientos veintinueve pesos 36/100 M.N.); 17.- Total 

de hojas en su propuesta: 653 (seiscientos cincuenta y tres) hojas. 

Bemet Ingeniería y Equipo Médico, S.A. de C.V. 1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí 

presenta; 2.- Poder del representante legal original y copia: -Sí presenta; 3.- Copia de 

identificación vigente: -Sí presenta; 4.- Carátula: -Sí presenta; 5.- Propuesta técnica: -Sí presenta; 

6.- Currículum: -Sí presenta; 7.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en 

Bases: -Sí presenta; 8.- Carta bajo protesta compromiso de entregar servicios solicitados de 

acuerdo a las necesidades y tiempos: -Sí presenta; 9.- Carta de fabricante, (en caso de): -No 

presenta; 10.- Carta de distribuidor (en caso de): -Sí presenta; 11.- Carta compromiso de 

mantener precios: -Sí presenta; 12.- Carta bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra 

vicios ocultos: -Sí presenta; 13.- Opinión de cumplimiento emitida por el SAT: -Sí presenta; 14.- 

Carta de integridad y no colusión art. 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y art. 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 

de Servicios para el Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el art. 6 del Reglamento de 

Adquisiciones para Guadalajara: -Sí presenta; 15.- Constancia de inscripción en el padrón de 

proveedores: -Sí presenta; 16.- Monto de su propuesta económica con IVA incluido 

$2’208,640.00 (dos millones doscientos ocho mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.); 17.- 

Total de hojas en su propuesta: 685 (seiscientos ochenta y cinco) hojas. (silencio del min 1:11:42 al min 
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1:12:45). 
Absten Diagnostik, S.A. de C.V. 1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí presenta; 2.- Poder 

del representante legal original y copia: -Sí presenta; 3.- Copia de identificación vigente: -Sí 

presenta; 4.- Carátula: -Sí presenta; 5.- Propuesta técnica: -Sí presenta; 6.- Currículum: -Sí 

presenta; 7.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en Bases: -Sí presenta; 8.- 

Carta bajo protesta compromiso de entregar servicios solicitados de acuerdo a las necesidades y 

tiempos: -Sí presenta; 9.- Carta de fabricante, (en caso de): -No presenta; 10.- Carta de 

distribuidor (en caso de): -Sí presenta; 11.- Carta compromiso de mantener precios: -Sí presenta; 

12.- Carta bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra vicios ocultos: -Sí presenta; 13.- 

Opinión de cumplimiento emitida por el SAT: -Sí presenta; 14.- Carta de integridad y no colusión 

art. 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y art. 52 de la Ley de 

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios para el Estado de Jalisco 

y sus Municipios, así como el art. 6 del Reglamento de Adquisiciones para Guadalajara: -Sí 

presenta; 15.- Constancia de inscripción en el padrón de proveedores: -Sí presenta; 16.- Monto de 

su propuesta económica con IVA incluido $867,819.20 (ochocientos sesenta y siete mil 

ochocientos diecinueve pesos 20/100 M.N.); 17.- Total de hojas en su propuesta: 642 (seiscientos 

cuarenta y dos) hojas. 

Mayorista de Muebles y Equipos, S.A. de C.V. 1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí 

presenta; 2.- Poder del representante legal original y copia: -Sí presenta, administrador único; 3.- 

Copia de identificación vigente: -Sí presenta; 4.- Carátula: -Sí presenta; 5.- Propuesta técnica: -Sí 

presenta; 6.- Currículum: -Sí presenta; 7.- Carta de aceptación y apego a disposiciones 

establecidas en Bases: -Sí presenta; 8.- Carta bajo protesta compromiso de entregar servicios 

solicitados de acuerdo a las necesidades y tiempos: -Sí presenta; 9.- Carta de fabricante, (en caso 

de): -No presenta; 10.- Carta de distribuidor (en caso de): -Sí presenta; 11.- Carta compromiso de 

mantener precios: -Sí presenta; 12.- Carta bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra 

vicios ocultos: -Sí presenta; 13.- Opinión de cumplimiento emitida por el SAT: -Sí presenta; 14.- 

Carta de integridad y no colusión art. 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y art. 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 

de Servicios para el Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el art. 6 del Reglamento de 

Adquisiciones para Guadalajara: -Sí presenta; 15.- Constancia de inscripción en el padrón de 

proveedores: -Presenta, no vigente; 16.- Monto de su propuesta económica con IVA incluido 

$6’655,683.42 (seis millones seiscientos cincuenta y cinco mil seiscientos ochenta y tres pesos 

42/100 M.N.); 17.- Total de hojas en su propuesta: 104 (ciento cuatro) hojas. 

¡Listo, Presidente! 

 

Punto número Ocho. Asuntos Varios. 

  

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: En el desahogo del octavo punto del Orden del Día, en Asuntos 

Varios, les pregunto a los miembros del Comité ¿si alguien tiene algún tema que tratar? no 

habiendo más temas que tratar y una vez agotado el Orden del Día, se da por concluida la 
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presente sesión, siendo las 10:03 (diez horas tres minutos) del día 1° (primero) de junio del año 

2021 (dos mil veintiuno), dándose por validos todos los trabajos que se desarrollaron en esta 

Sesión. Muchas gracias a todas y todos. 

 

Firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo; levantándose la 

presente Acta para constancia; con fundamento en lo que establecen los artículos 29 

(veintinueve), 31 (treinta y uno), numeral 1 (uno), fracciones III (tercera) y V (quinta), y 32 

(treinta y dos), numeral 1 (uno), fracción VI (sexta) de la Ley de Compras Gubernamentales, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, se adjuntan 

todos los documentos y anexos correspondientes, para formar parte del cuerpo del acta. 

 

 

C O N S T E 

 

 

 

Lic. David Mendoza Martínez. 
Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios de Guadalajara. 

 

 

 

Lic. Karla Berenice Real Bravo. 

Representante de la Contraloría Ciudadana del Gobierno Municipal de Guadalajara. 

 

 

 

Lic. Maribel Becerra Bañuelos. 

Representante de la Tesorería del Gobierno Municipal de Guadalajara. 

 

 

 

Lic. Octavio Zúñiga Garibay. 

Representante de la Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara. 

 

 

 

Ing. Luis Rubén Camberos Othón. 

Testigo Social. 
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Lic. José Guadalupe Pérez Mejía. 

Representante del Centro Empresarial de Jalisco S.P. 

 

 

 

Lic. Paris González Gómez. 

Representante del Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco.  

 

 

 

C. Ricardo Ulloa Bernal. 

Secretario Técnico y Director de Adquisiciones. 

 

 

 

 

 

 


